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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Loe layas, ordene» y anuncios que hayan de insertarse 
en loa bobinas» ortoiAt-as se han do mandar al Jefe Po
lítico resDe¿tJro, por oaya ojnlaato se pasaran A loa 
Eütorea da los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< O r Y V > » 

Ka esta.capital, llevado 4 domicilio. 9? SU p M 8 l n v meiuraaios aattcipodaa; 
fuera do «Ha, 8'60 al mea, 9 al trimestre, ! 8 al *am*atre y 23*60 por an afio. 

8« admiten suscripciones en Wa.lrirt.on ta Adminiatrae-ón del BoLtrrta, 

x ae«»rwi a ia a>Tnini< 
No publica todos |oa dios, excepto loa domingos, m o n timbros móviles. 

piarada 8antiago, nátn. 2 . - F a s r a de esta capital, directamente por medié I 
de carta 4 la Administración, con i n ^ u i o n del Imparte dol tiempo de abono í 

Las disposiciones de los Autoridades, excepto loa que 
sean a instancia de porto no pobre, se insertaran oflcísi-
niento; asimismo cualquier anuncio concerniente al sor-

j\ vicio nacional que dimane de las mismas; pero las de in-
> toros particular pagaran 50 oéntimos de peseta pjr cada 
y, linea de inserción. r 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de glnlstros 

SS. MM, elRey y su Augusta 
Madrey Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Á y untamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excuia. Corporación ba aoordado 

y sancionado la J a m a Municipal, oontrs-
lar en públloa subasta las obras y el au-
ministro del material necesario para la 
lostalaoión de empedrado «Aplica» en el 
Pateo de San Vicente, bajo el tipo total 
calculado en 200-509 81 pesetas, que se
rán satiefechas por mitad, oon oargo A 
los presopnebtos de. ejeroicio oorriente y 
el próximo venidero, y coa sujeción á 
los siguientes plkgoa de condiciones 

rACUTATlVAB 

Art. l .° Objeto de la contrata.—Es 
abjeto de esta oootraia: 

1 0 El levante del material de oufia 
que bay en dioho paseo. 

2.° Transporte de este material A la 
caile que se desigue ó A depósito. 

3.° Suministro del material «Aplita». 
4.° Apertura y preparación de la nuo-

Va oaja para el empedrado oon material 
« Aplita», transporte de las t ierras sobran* 
tes A vertedero, suministro de arena de 
rio, y asiento ó colooaoióo del nuevo m a 
terial. 

Art. 2.° Descripción de las obras. •— 
El empedrado que ba de construirse , se 
compondrá de un oimiento formado por 
una oapa continua de arena de t ío , de 
15 centímetros de espesor, sobre la cual 
se colocarán los adoquines, formando la 
capa de rodadura . 

La co ocación de éstos, se barA de tizón 
y con la mayor dimensión de la oara de 
tabla en sentido perpendioutar al eje de 
la via y dispuestos en hiladas normales 
á dioho eje, y cuidando de que las juntas 
laterales de cada dos adoquines de ona 
misma hilada, caigan en medio del ancho 
°> tos adoquines de la siguiente, resul
tando de es¡a dlsposlo.ón. que las juntas 
transversales A la via ferán seguidas, y 
•4* transversales interrumpidas. 

En las enoruoijadaa que torman los 
tnouentros de unas o*-lies eoa otras, se 
dlspondián lúa hiladas en dirección d ia 
gonal al reotangu'o que forman las vias 
tuuentes, de tal modo que las tray«:c.o-
*•** de los vehículos no sigan lineas r ec -
u » de pintas . 

Ar. p.« Construcción de io* empedró-
~°" » Heoha la eaoavaoión de la caja del 

empedrado á la profundidad debida, oon 
arreglo al ooolbeo dol perfil transversal 
de la calle y A ios espesores de la capa 
de arena y tizón de, los adoquines, se 
apisonarA y consolidará bien el fondo dé 
la misma, Igualando su superficie con 
arreglo á la forma de perfil. 

Sobre, el fondo do la oaja ge extenderá 
ona oapa do arena de rio cuarzosa , bien 
limpia, exenta de polvo y sostanolas que 
la hagao Impropia ó le den mal aspecto 
al empedrado ó pueda produolr mal olor. 
El grueso de esta capa de arena será de 
15 centímetros después de comprimida y 
se arrojará en dos tongadas regando y 
comprimiendo primero la inferior y ex 
tendiendo después la superior que t am
bién se regará y oomprlinlrá oon pisones 
de 30 kilogramos por lo menos. 

Después se colocarán los adoquines 
abriendo con el martillo el hueco de la 
arena colocando el adoquín y golpeando-
lo convenientemente para reducir al mí 
nimum el ancho do las pintas y para que 
quede bien estable, echando al mismo 
tiempo arena en las juntas de oontaoto 
con les inmediatos, En esta operaolón se 
onidará de quo todos los acoquines de la 
misma hilada tengan el mismo anoho, 
para que resulten las dos Juntas de oada 
hilada, según lineas lo mas reotas posi
bles y en direoclón normal al e|e de la 
v ía . 

A medida que avance la obra se api 
sonarán los adoquines para dejarlos bien 
sujetos y en la debida posioióo á fin de 
que la superficie resulte lo más continua 
posible, ni resaltos ni rebajos. Los ado
quines que se rehundan se levantarán 
oon clavos oalzándolos oon arena que se 
eohará por las jun tas . Después se exten
derá una oapa de arena que hará pene 
tr»r en 'as juntas comprimiéndola con la 
fija hasta que se rellenen bien los huecos 
a y u d i n d o esta operaolón por medio del 
barr ido oun escoba y rtr>go oon rega lera 
de mano hasta que el agua afluya por las 
juntas sin penetrar en el empedrado. 

Por U'timo, se extenderá una oapa de 
arena de dos centímetros deespesor sobré 
toda la superficie del empedrado y se 
abr i rá laoai le al tránsito de carruajes. 

Ei contratista deberá continuar aten
diendo por e spado de quinos días A los 
empedrados r e d e n construidos, levantan
do ios adoquines que se rebajen y ou-
briéndolos de arena, reponiondo la a rena 
que se descarne de las jun tas , y haciendo 
oaantasoperacionessoan necesarias hasta 
quedar el empedrado bien consolidado, y 
pasado este piazo, se bar re rá y quitará el 
polvo procedente de la arena, quedando 
asi terminada U obra. 

,Art . 4.° Naturaleta del material — 
Será este material del conocido y est ima
do en Madrid oon el nombre de «Ap ;!.«». 
procedente de las oanteras de (ierena 
(provincia de Sevilla) ó de otras que pro 
dbzcan granito de la misma composición é 
idénticas condioiones que el de aquéllas, 
eo el que predomina el feldespato, afec
tando sus adoquine* la forma aproximada 

¿amero suelto * • céntimo* tfe p o e t o , 

de tronco de pirámide recta, ó sea Incli
nada oon relaoión á la oara de paramento 
las cuatro superfioiea de juntas , siendo su 
labra fina apioonada. 

Las dimensiones de los adoquines en la 
oara superior, de veinticinco centímetros 
(0*26) de longitud, da oatoroe (014) de 
anoho, y de diez y siete (0 17) de fl'oo, 
admiiiéndose en estas dimensiones una 
diferencia de dos oentlmetros en más ó 
en menos. 

Art. 5.° Arena, transportes y desmon
tes. — La arena será de rio para el sub
suelo y juntas de los empedrados, alendo 
de cuenta del oontratista la extracción y 
t ransporte al pie de la obra. 

Será también obligación el levante del 
material granít ico que en la aotualidad 
existe, su oarga, t ransporte, descarga y 
acopio al nuevo punto de obra. Lo es, por 
Último, el ejecutar excavaciones que sean 
neoesaiias para la aper tura de caías del 
empedrado, hasta dejarle en la profundi
dad que neoesite esta clase de pavimento. 

Las tierras prooedentes del arreglo de 
la oaja, asi oomo los desperdicios, polvo 
y cuantos restos queden en la vía públ i 
ca después de hecho el e m p e d r a d o r a s 
oooduoirá á vertedero público, ó part icu
lar ó ai punto que se le ordene. 

Art. 6.° Reconocimiento de les mite-
ríales.—Tamo los adoquines del material 
«Aplita» oomo la arena necesaria pa ra el 
empedrado, serán reconocidos por el em
pleado facultativo encargado de la Ins
pección de las obras, desechándose los 
que no sean de oondiolones que deberán 
sustituirse por otros que las reúna, ret i 
rándose aquellas de la via públloa en el 
plazo de veinticuatro horas. 

El reconocimiento de los adoquines de
berá verifloarse indispensablemente al 
pié de obra antes de su oolooaolón, sien
do condición precisa é Indispensable para 
la reoepolóu de las obras, que el oitado 
material haya sufrido este reconoci
miento. 

Art. fi* Plazos de ejecución. — Las 
obras, objeto de esta contrata , deberán 
empezarse dentro de ios veinte dias s i 
guientes al en que se firme la escritura 
de contrata y tertmnarse en un plazo de 
noventa dias laborables eon todas las 
operaciones que se han preceptuado para 
las mismas, incluso la limpieza de los res
tos de las obras. 

A par t i r d s este plazo, se empezará A 
contar el de ynmes días de conservación 
y arreglo del empedrado, y después so 
quitará el polvo que provenga de la a r e 
na de) mismo. 

Art. 8 o Multas en que incurre «i con
tratista.—-Si el con t r aus t i no da princi
pio 4 l*s obras, dentro del plazo Buf ia -
lado, ó no Un termina en el que so fija en 
e 1 articulo anterior, sufrirá una multa de ' 
15 pesetas por oada dia que se retrase, el 
a»i lo decreta la Alcaldía Presidencia. 

ril al cabo de ocho días, no se han cum
plido por el oontratista sus obligaciones, 
podrá duplicarse esta multa por e spado 
da otros ooho d ías , y si al final d s este 

segundo periodo continúan en el mismo 
estado, el Exorno. Ayuntamiento tendrá 
dereoho A rescindir el oontrato oon loa 
efectos que maroa el art . 24 del Real de
creto de 24 de Enero de 1905, sobre con
tratación de servidos provinciales y mu
nicipales . 

Cuando el oontratista no ret i re de la 
vía públloa los materiales desechados ó 
restos de esoombros, desmontes, e t c . p ro . 
oedentes de sus obras, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes al en que reciba 
la orden correspondiente de la Dirección 
facultativa de Vías públicas, sufrirá una 
multa de oinoo pesetas por oada dio y 
oada metro oúbloo que permanezca ocu
pando la vía públloa. SI á los ouatro dias 
no se han retirado, podrá dnplioarse ésta 
multa por e spado de otros ouauro, y si al 
fioal de este plazo, aún no se han cum
plido las órdenes recibidas, el Excelen
tísimo Ayuntamiento tendrá der-oho A 
resoindir el oontrato oon las consecuen
cias que se menoionan en el artioulo a n 
terior. 

Ar. 3.° Afodo de hacer efectivas las 
multas —Las multas que podrán Impo
nerse al oontratista con arreglo á lo que 
preceptúa el artioulo anterior, se harán 
efeotivas de la fl»nza prestada por el 
mismo como garant ía del cumplimiento 
de su oontrato y caso preolso, de sus bie
nes en la forma que establece el ar t . 86 
del citado Real decreto. 

Art. 10. Reconocimiento de las obras. 
—Todos los elementos y operaoiones de 
las obras serán reoonooldas por los em
pleados facultativos de Vías públicas, 
hasta en lo relativo al material oomo á la 
mano de obra y espesores de la capa ds 
a rena del subsuelo y relleno de pintas. 
Del resultado de ostos reconocimientos se 
dará parte diariamente al Ingeniero D i 
rector. 

No se dará por concluida una obra de 
empedrado, hasta que esté perfectamen
te consolidado después de los quince días 
de observación, sin presentar adoquines 
rehundidos, baohee, ni reventones, oon 
las Juntas rellenas de arena y sin que 
produzcan silbatos*, el perfil t ransversa l 
y ls vacante del empedrado se uan de 
mantener los debidos y aplicada u a a 
ouerda t i rante sobre toda la superficie ds 
los dos sentidos, todos los adoquinas d e 
berán tocarla alo dejar hueoos aprecia-
bles. 

Art, 11. Precauciones que deben Quar~ 
darse.—El contratista deberá procurar 
que se causen las menores inoomodldadei 
posibles á la oiroulaoión oon motivo de 
las obras. Pa ra esto se sujetará en un 
iodo á las órdenes que la Direoclón fa • 
oultattva le diote para no corlar el paso 
de carruajes en absoluto. 

Eo la carga y descarga de materiales, 
se procurará que no produzsan polvo, 
midos ni mo'eatlas a! vecindario. 

Art. 12 Pecio* tipos — Por oada metro 
ouadrado de empedrado, tnduyendoe i su
ministro de material , la mano de obra, la 
arena de rio, la esoavaoióo y prepara-



Martes 4 de Julio de 1905 

ción de la oaja y el t ransporte de los pro
ductos de esta, asi como el polvo y los 
residuos & vertedero, haciendo todas las 
operaoiones oon arreglo á las condiciones 
estipuladas en los diferentes artículos de 
este pliego, se abonara al contratista la 
cantidad de veinticuatro pesetas cuarenta 
y ocho céntvnos, en cuyo precio está in 
oluido ademas del coste de ejnouoión ma
terial , beneüoio industrial y todos los de 
mAs recargos legales. 

Por cada porte de oarro necesario para 
t ransportar el material granítico que 
existe en la aotualidad en e! Paseo de 
San Vloente, al punto que se le designe, 
se le abonará al oontratista la cant idad 
de una peseta setenta y dos céntimos, en 
ciy i preoio esta incluido el beneficio in 
dustrial y todos los demás recargos l e 
gales. 

A estos preoios se le aplicará la baja ó 
mejora del remare, si la hubiere. 

Art. 13. Recepción provisional de las 
obras —Cuando se terminen las obras de 
empedrado, objeto de esta contrata, seha
r á el reconocimiento de lae mismas por el 
Ingeniero Director da Vias públicas ó 
Ayudante en quien delegue y A presen» 
cia del oontratista. Este reoonooimiento 
deberA haoerse después de qultnr la capa 
de arena que se arroja sobre los empe
d r a i o s , y pasados los quince días de ob
servación de los mismos. 

Si se enouentran aceptables las obras, 
quedarán recibidas provisionalmente y 
se hará constar asi en su aota, que firma
rán el faoultatlvo y el oontratista y se a r 
chivará en IHS oficinas de la Dirección. 

Si se enouentran algunos defectos, se la 
dará un plazo prudenoial al contratiste 
p a r a que dentro de él los oorrija. 

Si en oste plazo no quedan terminados, 
el Exorno. Sr . Alcalde Presidente, podrá 
imponerle una multa de 15 pesetas diarias 
por cada metro de empedrado que tenga 
que r epa ra r , pudíead» repetirse estas 
multas por espacio de ocho días y dupl i 
carse durante otros ocho, y si al final de 
este plazo no estuvieren cumplidas, el Ex
celentísimo Ayuntamiento podrá rescin
dir el oontrato oon IOS efeotos que señala 
el a r t . 24 del Real decreto é Iostruooión 
de '21 de Eoero de 1905, sobre contrata
ción de servicios provinciales y munici
pales . 

Art. 14. Mediciones, certificaciones y 
valoraciones de lan obras.—Va* vez reot 
bldas provisionalmente las obras , oon 
arreglo á lo dispuesto en el artículo a n 
terior, se procederá á su medición sobre 
el terreno, que se hará por el Ingeniero 
Dlreotor ó Ayudante en quien delegue, 
estando presente al aoto el oontratista. 

La medioión se l levará á cabo descom
poniendo la superficie empedrada en 
aroas parciales, de figura geométrica, de 
fácil oálou'o, tomando los datos neoesa
rios y aplioando las fórmulas correspon
dientes. El resultado de la medición se 
hará constar en una nota firmada por el 
faoultatlvo que la haya praetloado, y á 
ella deberá pres ta r su conformidad el 
contrat is ta . 

Con los datOB de esta medición, y apli
ca n 1 o los preoios de oontrata. se hará la 
•aloraoión de las obras , ouyo dooumento 
se ti n n a r A por el facultativo enoargado 
de las obras. 

El importe de la valoración se le aore 
ditará al contratista por medio de una 
certificaolón expedida por el Ingeniero 
Dlreotor, que l levará el sello de la oflolna 
y estará autorizada con el V.° B.° de la 
A'oaldla Presidencia. 

Desde la fecha de esta certificación 
empezará á oontarse el plazo á que se 
refiere el art. 80 del citado Real decreto 
é Instruooión de 24 de Enero de 1905. 

Art. 15 PUiode garantía y recepción 
délas obras —Verificad*larecepoión pro
visional de las obras , según preceptúa el 
articulo an te r io r , empezará á oontarse el 
plazo de garant ía de seis meses, durante 
los ouales, serán de ouenta del contra
tista y sin derecho á abono alguno por 
este oonoepto. to jas las obras de conser
vación del empedrado que puedan ser 
necesarios en la superficie de que se t r a 
ta, excepto aquéllas que son agenas al 
oontratista, como las oalas ó las ue tuer
za mayer, como los hundimientos. 

Terminado dicho plazo, y si después 
de nuevo reoonooimiento que se hará en 
la misma farma y con las mismas conse
cuencias que se preceptúan en el articulo 
anterior, para la raaepoión provisional, 

resulta que las obras se enouentran en 
buen estado de conservación, quedarán 
recibidas definitivamente, y desde enton
ces oesará toda la responsabilidad del 
oontratista. 

Art. 16. Obligaciones del contratista 
con respecto al pago de operarios, trans
portes, etc.—Es de ouenta del oontratista, 
e! pago de sus operarios, transportes y 
demás medios ó elementos que neoesite 
para la buena ejecuoión de las obras con
t ra tadas , asi como el de las herramien
tas y útiles de todas clases que se r e 
quieran, y su reparación ó reposloión. 

Lo son asimismo, el abono de danos y 
perjnicios que ocasione en la propiedad 
part icular ó comunal, por la mala di rec
ción de las obras ó por cualquier otra 
causa . 

También será de ouenta del oontratis
ta el pago de guardas y la oolooación de 
vallas y luces en cumplimiento de lo día
puesto en las Ordenanzas de Polioía. 

El contratista facilitará en oada punto 
de obra á los agentes de la adminis t ra
ción munioipal, los jalones, piquetas, 
cuerdas, reglones, niveles, niveletas, cin
tas, esouadras y todos los elementos n e 
oesarios para la fijación de alineaciones 
y rasantes y medioión de las superficies. 

Art. 17, Personal y medios auxiliares 
de las obras. — El contratista tendrá el 
personal y medios auxil iares necesarios 
para terminar las obras en los plazos que 
oon arreglo á las condiciones de este pile
go se le señalen, 

Art. 18. Suspensión ds trabajos.—E\ 
Ingeniero Director de Vlaa públicas po
drá suspender la ejecuoión de cualquier 
obra cu nido no reúna las condiciones qae 
se preoeptúan en este pliego y las gene
rales, de buena construooióo. 

Art. 19. Obligaciones del personal del 
contratista para con la Administración. 
—Todos los dependientes, empleados y 
demás operarios del oontratista gua rda 
rán el respeto y consideración debida á 
los Sres. Concejales, Ingeniero Director y 
demás empleados facultativos del Muni
cipio, atendtendo y cumpliendo cuantas 
observaciones relat ivas al se rv ido les 
hicieren. 

El Ing eniero Director podrá exigir al 
contrat is ta que despida de los trabajos á 
aqoé los de sus dependientes ú operarios 
que oometan faltas de insubordinación y 
respeto ó promuevan r iñas, escándalos ó 
alterosdos en las obras. 

Art. 20. Responsabilidad de la A ¿mi
nistración por errores, omisiones etc., del 
contratista. — El contratista no tendrá 
derecho, bajo pretexto de errur ú omisión, 
á r e d a m a r aumento de los preoios por él 
aoeptadoa. ni se le indemnizará en todo 
ni en parte de las pérdidas, averias ó 
perjuicios ooai ionaios por negligencia, 
imprevisión, falta de medios, cálculos 
equivocados, erradas operaciones ó falsas 
maniobras; pues bajo estos oonceptos, 
este oontrato ae hace á rioago y ventura 
del contrat is ta . 

Art. 21 . Baja ó mejora en el remate y 
modode hacer las proposiciones.—!** baja 
ó mejora que se haga en el acto del rema
te sera de un tanto por ciento fijo, que se 
aplicará á todos y oada uno de loa pre
oios tipos consignados en el ar t . 12 del 
presente pliego. 

Por tanto, en las proposiciones que se 
presenten en el aoto de la subasta, que de
berán estar redaotadas oon arreglo al 
modelo que aooinpafi* al pliego de condi
ciones económicoadministrativo, deberá 
deoir en la parte de dicho modelo desti
nada á haoer las ptoposloiones, lo s i 
guiente A la letra: St no se hiciere baja 
por los precios tipos, y si la hiciere, con la 
rebaja del tanto por cisnto (en letra) en 
los precios tipos, desechándose en el acto 
toda proposición que no esté redactada en 
esta forma» 

Art. 22. Condiciones económicas ad
ministrativas y otras.—i\a perjuioio de 
cnanto queda estimulado en estas oondl
oiones, regirAn también las eoonómtcas
administrativas que se dicten para esta 
cont ra ta . 

También serán aplicados los preceptos 
del p lego de coodiolones generales para 
la oontrataoión de las obras públicas de 
11 de Junio de 1883 y las del Real deore 
to é Iostruooión «le 24 de Enero de 1905 
sobre oontrataoión de servicios previa 
oíales y municipales. 

Art, 23. Disposiciones de policía.— 
El contratista estará obligado a cumplir 

las presorlpoiones de polioía relativas á 
obraB y servidos públicos en Ordenanza*, 
Reglamentos, acuerdos y deoretos muni

O Í P A r ? 8 2 4 . Contrato de trabajo.—Con 
arreglo á lo dispuesto en el Real deoreto 
de la Presidenoia del Consejo de Minis
tros de 20 de Junio de 1902, tiene obliga
ción el oontratista de realizar un contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse en 
la obra; en este oontrato habrá de quedar 
preoisamenie estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denunoia ó 
suspensión, el número de horas de t raba
jo y el preoio del jornal . 

Madrid 28 de Febrero de 1905 = E 1 I n 
geniero, Alfredo L. Camaño.=Conforme, 
El Ingeniero Director, P. Núfiez. 

Económico administrativas 
1.* La subasta se verifioará oon todas 

las formalidades establecidas en el art . 18 
del Real deoreto é Insiruooión de 24 de 
Enero de 1905, para la oontrataoión de 
servicios provinciales y municipales el 
día 28 de Julio de 1905, a l a s onoe. s i 
multáneamente, en la primera Casa Con
sistorial, Plaza de la Villa, núm. 5, y en 
la Dlreooión general de Administración 
luoal, Ministerio de la Gobernación, bajo 
las presidencias que se designen; asis
tiendo también al ao o en el primero de 
dichos sitios otro Sr. Conoejal desisgna 
do por el Ayuntamiento y en ambos uno 
de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio 
de esta capital . 

2.* Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta, se ha
narán de manifiesto en la Secretaria del 
Exorno. Ayuntamiento (Negociado 5.°), 
durante las horas de do^e á dos todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate . 

3 . a El preoio tipo para esta subasta 
será el determinado en el ar t . 12 de las 
condiciones facultativas, y la part ida por 
donde ha de satisfacer esta obligación 
figura oonsignada en el presupuesto del 
corriente año y en el próximo venidero. 

•i • Los ilouadores que oonourran a 
esta subasta habrán de consignar en la 
Caja general de Depósitos, la fianza 
provisional de 10.025*50 pesetas, consis
tentes en el 5 por 100 del importe total 
de la misma; pudlendo verifioarlo en me
tálico ó en sualqulera de los valores ó 
signos que determina el ar t . 12 de la 
Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el 
art. 13 de la misma instruooión. 

0.* Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentarán en el Nego
ciado de Subastas de la decretarla (pr i 
mera Casa Consistorial), en los dias hibi 
les, desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el correspondiente anuooio en 
la Uaceta de Madrid hasta el anterior en 
que aquélla haya de tener lugar y du
r a m e l a s horas Ue las 11 a las 14, ó en la 
Dirección general do Administración 
local, durante las horas de las 10 A las 
13 y en la forma y modo que se expresa 
en el art. 18 del Real deoreto de 24 de 
Enero de 1905. 

6 / El remate no podrA oeder ul t r a s 
pasar los derechos que nazcan del r ema
te; pues queda prohibid* terminante
mente la transferencia de los mismos en 
uso de facultad que al Ayuuinmlento 
ooucede el art, 25 Ue la instruooión de 24 
de Enero de 1905 para la ooutralaoión ue 
servicios provinciales y municipales. 

7 . a El lioitador a ouyo f A vor quede el 
remate, se obliga á concurrir A Us Casas 
Consistoriales ei día y hora que se le se
ñale , á otorgar la correspondiente escri
tura; entregando el doouuiento que aore
utte haber oonsignado oomo fiíaaza defi
nitiva en la Caja general de depósitos la 
oanudad de 20.051 pesetas, para garant ir 
ei cumplimiento de este oontrato, pudlen
do también verificarlo en metálico ó en 
los valores ó signos admitidos en las l lan
t a s provisionales, que serán computados 
igualmente que ou aquéllas . 

8 . a Si el rematante no prestase la 
fianza dlünttiva, ó no concurriera al otor
gamiento de ta escritura, ó no llenase las 
cOudioionea preoisaa par* elio, dentro de! 
piazo seña ado y de una prórroga que no 
sólo podra serie concedida por oauaa j u s 
tificada, sin que en nigua caso pueda e x 
ceaer Ue cinco Olas, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuloio del mismo 
remate, oon loa eteoiofl dei ar t . 24 de la 
repetida Instruooión. 

9.» 
sición en 

El heoho de presentar una p r 0 D 

>n el aoto de la subasta oonstUnv* 
al lioitador en la obligación de сощ 0 ч 
el contrato si le fuese definitivamente a V 
judioado el remate, pero no le da nás <je~ 
reoho, cuando le fuese adjudicado provll 
stonalmente, que el de apelar contra EL 
aouerdo de la adjudloaoióin definitiva J 
se oreyese perjudicado por el aouerdo. 
Exorno. Ayuntamiento tolo queda obliga, 
do por la adjudicación definit iva. 

10. El Ayuntamiento, usando de la f« 
oultad que le ooncede el art . 3 i de la I Q 3 I 
trucolón de 24 de Enero de 1905, ya rúen' 
oionada, pod r á resoindlr el contrato en* 
cualquier tiempo de la duraoión del цц в . 
mo, por faltas del rematante á oualqulera 
de las oondioiones est ipuladas. 

11. El oontratista no podrá pedir au
mentó ó disminuoióo del preoio en qu* ha 
blese quedado el remate, sea oualqulera 
la oausa que alegue, porque éste tendrá 
lugar A riesgo y ventura 

12. El oontratista, para todos los lu. 
oldentes á que pudiera dar lugar esta en. 
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio, y expresamente se somete á i 0 9 

Tribunales de esta oorte. 
13 El oontratista queda obligado a 

satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que origine la subasta, asi 
oomo el importe de la inserción de todos 
los dooamentos que lo hayan sido para la 
misma en los diarios oíloiales de Madrid, 
presentando al afecto, antes de formali
zar la escritura ó acta de remate, el co
rrespondiente resguardo de haber heoho 
efectivo el mencionado importe. Tam
bién queda obligado el oontratista á i&. 
tisfaoer á la Haoienda pública el importo 
de los dereoh')8 reales, si los devengase, 
y el de cualquiera otra contr.buclón ó 
Impuesto, á cuyo fin adquiere el compro • 
miso de presentar la escritura de adjudi
cación enlas oficinas liquidador «s, dentro 
de losplazos legales, sin ouyo requisitorio 
se le satisfará por el Exorno. Ayunta
miento cantidad alguna por ouenta del 
oontrato. 

14. Todo lioitador que concurriese A 
la subasta eu representación de otro da 
oualqnier Sooiedad, deberá Incluir den
tro del pliego oerrado que presente, ade
más de la pr'.posioión quehaga, ajustada 
al modelo inserto en los annnoios, copla 
de la etorltora de m ndato ó se i del po
der ó dooumento que justifique de modo 
legal la persona idad del lioitador para 
gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo dooumento ó po
der ha de haber sido, previamente y á su 
oosta, bastanteado por oualqulera de loi 
Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel 
Maria Moriano, D. Ignaolo Snárez Garda, 
D. Antonio R. de Póo y D. Gregorio Cam
puzano. 

15. Las proposiciones para opta rá si
ta subasta, deberán ser extendidas en 
papel del t imbre del Estado de la clase 
1 1 * . y los resguardos de los depósito» 
provisionales se presentar án debidamen
te reintegrados oon nn Bello munioipal de 
diez pesetas, especial de subastas, pof 
oada 500 pesetas ó fraooión de ellas, se
gún lo establecido en el presupuesto mu
nicipal vigente; y el á oualqulera de aqae* 
líos flitase el todo ó parte det indloado 
rolntegro, será exigido en el aoto al Mol* 
tador por el 3r . Presidente, reteniéndose 
su resguardo, en caso de negarse á satis* 
facerlo, basta tanto que lo verifique ó se 
le descuente ei Imoorte de ia falta, de I* 
fianza provisional ó de la definitiva, osio 
de que se le adjudicase el remate. 

16 Terminado el oontrato, y previ* 
certificación del Sr. Ingeniero Dlreotor de 
Vías públicas, visada p ir el Exorno se
ñor Alcalde Presidente, en que conste 
haber oumplido las condiciones estipula' 
das, y no habiendo responsabilidades e x ' 

glbies,sedevolverá laflanzaal remataotei 
17. El rematante queda obligado * 

realizar el correspondiente cootrato oon 
los obreros que hayan de ocuparse en es
ta obra; en ouyo contrato habrá de que* 
dar estipulado la duraoión del mismoi 
los requisitos para su denunciad ausp^o* 
sión, ei número de horas de trabajo y el 
preoio del jorna l . 

Madrid 28 de Febrero de 1905 =»BI 3e« 
oreturlo, F . Ruano. 

Diligencia Por la presente se hace 
oonstar que, en oumplimlento á lo dfs* 
puesto eu el ar», 29 de la Instrucción d* 
24 de Enero de 1905, ha sido anunciad* 
oita subasta durante el término de теЮ" 

_ J 



.Martes? 4 de Julio de 1905 

te días presentándose contra la misma 
una sota reclamación por D. J a a n O l í a s 
Santsna, q a e fué desestimada en 30 
de Mayo anterior, por el Exorno. Sr . Go
bernador olvil de la provínola. 

Madrid 16 de Junio de 1905.=V.* B.° 
s E í Secretario, F. R u a n o . = E l Oficial 
del Negooiado, L. izquierdo. 

Modelo de proposición 
Ame deberi extenderle oa papel tímbralo del 

Kitalode la clas9 t í . y al prasaotarae , ae
rar «acrito «n el a^bre lo siguiente: Fropo-
sici->n oira optar d la tubaUa de las obras 
de empedrado "Aplita en el Paseo de San 
Vioeot*. 
D..., que vive. . , enterado de las condi

ciones de 'a subasta en pública licitación 
de ia ejeouoióo de o b r a s . y suministro 
del material necesario para la Instalación 
de empedrado «ápl l ta», en el Paseo de 
San Vicente, anunciada en la Oaceta de 
Mairiiy en el BOLKTIK OFICIAL de la 
provincia, en los días y de. . . oonforme en 
un todo con tas mismas, se compromete á 
tomar a su cargo dloho se rv ido , con es
trióla sujeción & ellas. 

(Aquí la proposición en esta forma, por 
los preoios tipos ó oon la baja de tanto 
por ciento—en letra—en los preolos tipos). 

(Firma del proponente.) 
607.—31. 

En oumpllmiennto de lo acordado por 
este Exorno, Ayuntamiento, en sesión de 
23 del aotuai, se abre concurso por tór
mino de diez días» á contar desde la p u 
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
o r i o i u de la ProvinotH, para la admisión 
do proposiciones de 100*109, situados en 
la demaroaolón del distrito de Buenavls
: 1, oon destino á la Casa de Socorro del 
mismo, bajo el precio tipo de 4.500 pese
tas do alquiler, por cada uno do los cinco 
anos que tendrá de duración el contrato . 

Alas referidas proposiciones, que h a 
brán de presentarse de doce á dos de la 
tarde y en dia hábil, en el Nogociado 5 0 

de esta Seoretarla, deberá aoompafiarse 
plano y Memoria descr lpt ivade la planta 
ó plantas que se otresona; reservándose 
ia Corporación el dereoho de aceptar la 
proposición que estimo más ventajosa ó 
de rechazarlas todao, si asi conviniese á 
sus intereses. 

Madrid 27 de Junio de 1905.=B1 Se
cretario, Francisco Kuano. 

663.—33. 

En cumplimiento del aouerdo adoptado 
por esta Exorna. Corporación, en sesión 
de 23 del actual, se abre concurso públ i 
co por término de diez días, áoon ta r des
de la publlcaoión de este annnoio en el 
BoiiTiH OFICIAL de la provínola, para la 
admisión de proposiciones de locales, que 
se hallen enclavados en la demarcación 
del distrito del Hospital, oon objeto de 
Instalar la Casa de Socorro sucursal de 
dicho Distrito; cuyas proposloione» de
barán presentarse en di* babll, de dooe á 
dos de la tarde, en el Negooiado 6.° de 
esta Seoreur la j entendiéndose que el pro
oío de alquiler no podrá exoeder de 
1.500 pesetas anuaies, que el tiempo de 
doraolón del oontrato será de olnoo afios, 
y que la Corporación so reserva el ue re 
oho de aosptar la proposíolón que eatlmo 
mas ventajosa, ó de rechazarlas todas, si 
asi lo «stliaaseinasoonveniente, debiendo 
aoompafiar á la misma piano y Memoria 
desoripttva del looal que Be ofrezoa. 

Madrid 27 de Junio de 1905. « El Se
cretario, F , Buano. 

664  3 3 . 

Administración de Hasisnda 
de la provincia de Madrid 

Por el presente se requiere á D. Ma

nuel Cebos, vecino ó residente que fué 
del pueblo de Guadar rama de esta pro

Vinon, á fin de hacerle saber el siguiente 
acuerdo diotado por esta Administración 
de Hacienda, en el expediente que le fué 
incoado en 4 de Septiembre de 1902, por 
los Investigadores de i l ioien ia con mo

tivo del ejercicio de la industria de trans* 
portes, oon dos ooobes y ocho cabal.erla», 

«En expediente instruido contra V., por 
detuudaolón al impuesto de T r a n s p o r 

tes, esta Administración, por aouerdo de 
esta f ;cb.i, ha dispuesto sea aUa en la 
matricula de transportes desde 4 de Sep

tiembre de 1902, estimando el hecho como 
comprendido en el ar t . 53 del Regla

mento de Transportes vigente, y ha dis 

puesto asimismo imponer á V. la pena

lidad establecida en el citado articulo. 
En su virtud, se ha praotioado la llqul

dación que al margen se expresa , que 
asoiende á la oantldad de pesetas 1 360 
que, unida á la 630 importe dd la penali

dad impuesta, hace en su totalidad la do 
2 040 pegatas, debiendo Ing re sa r l a 1 de 
630 pesetas, en el plazo del primer dia. y 
lade 1.860,á(a presentaoionde los corres 
pondientes recibos. 

Lo que se t ras lada á V. para su cono

oimiento, adviniéndole que , oontra el 
presente acuerdo puede deduolr la co

rrespondiente redamación económico

administrat ivas, dentro del plazo de 
quinoe días, ante el l imo. Sr. Delegado 
de EUoienda, teniendo presente que la 
reolamaoión aludida no implica la sus

pensión de lo acordado, según determina 
el art . 8.° del Reglamento de procedi

miento de 4 do Septiembre de 1902.» 
Lia iridación 

Peseta. 

Año 1902.—Patente núm. 9 2 . . 170 
Ídem id. id. 93 170 
Afio üe 1903.—ídem Id. 79 170 
Ídem Id. id . Id. 80 170 
AÜo de 1904.—ídem id . 6 7 . . . . 170 
ídem Id. id . Id. 63 170 
Año de 1905.—ídem Id. 1 2 8 . . . . 170 
Ídem Id. Id . Id. 129 170 
Penalidad del d u p o de la oan

tldad defraudada 680 
Por dos coches de viajeros. 
Lo quo so pubiioa on este periódico 

oficial, para conocimiento del referido 
D. Manuel Cobos, de aouerdo con lo pre

ceptuado en el ar t . 45 de dloho Regla

mento de procedimiento. 
Madrid y Junio de 1905.*» El Adminis

trador de Ilaoienda, José R. Sedaño. 
648.—38, 

Por el presente se requiere á D. Teo

doro Torres, veoino ó residente que fué 
del puoblo de Guadar rama de esta pro

vínola, á fin de hacerle saber el siguiente 
aouerdo diotado por esta Administración 
de Ilaoienda en el expedienta que le fué 
incoado en 3 de Septiembre de 1933 por 
los investigadores de Hacienda con mo

tivo del ejaroioio de la Industria do'dos 
oochee y dooe oaballerlatj: 

Actwrdfl.—En el expediente Instruido 
oontra V. por defraudación & la Contri

buoolón industrial, es ta Administración, 
por acuerdo de 31 de Matzo, h a dispues

to sea al ta en la tarifa 2 . a , núm. 114, des

de 1 0 do Enero de 1902, estimando el he

cho como oomprendldo en el oaso del ar

ticulo 172 del Reglamento de Ja Contri

bución industr ial vigente, y ba dispuesto 
asimismo imponer á> V. la penalidad es

tab leada en el art. 181 del mismo. 
En su virtud, se ha praotioado la l iqui

dación siguiente, que asciende por cuotas 
y recargos á la oantldad de 1 921*40 p e 

setas, que unida á la de 336. Importe de 
la penalidad impuesta, hace en aU totali

dad la de 2.257'40 pesetas, debiendo In

gresar l a de 33*3 en el plazo del primer 
dia, y la de l.'á¿\ 4J á ia presentaoióo 
de los correspondientes reoibos. 

Lo que ae t ras lada á V. par* su cono

olmienio, adviniéndole que contra el pre

sente acuerdo puede deducir la corres

pondiente reolamaoión eoonómtcoadmi

nlstrat lva dentro del plazo de diez días 
ante el l imo. Sr. Delegado de Ilaoienda, 
teniendo presente que la reclamación 
aludida no Implica la suspensión de lo 

acordado, según determina el art . 8.° del 
Reglamento de procedimiento de 4 de 
Septiembre de 1902.=Dios ' guarde a u s 

ted machos afios. = Madrid 20 de Mayo 
de 1905.=J. R. Sedano. 

Año de 1902 
Cuota. 336 00 
16 por 100 53 76 
6 por 100 23 39 

20 por 100 67 20 
~~~~~~~ 

Total 430 35 

1903 ' 
Cuota 836 00 
16 por 100 53 76 
6 por 100 23 39 

f№f№ 6 7 20 
Total 480 85 

ÍS(W y ,aoi04^Utlíi r s a 
C ° o l a 836 00 

* p o r \°° 23 39 
20 por 100 G7 20 

Total 480 85 
Ì I — 

., ... 1905 
Cuota 336 00 
16 por 100 53 76 
6 poc 100 23 39 

20 por 100 ti"7 2 0 

Total.... 480 35 
• J O * »»q 1" 

Tercera par te de la multa para 
el Tesoro, . 112.00 

Dos terceras partea para los in 
vestigadores 224 00 

Total . . 8:16 00 

Trimestre 120 Q9 
Lo que se publica en este periódico 

ofioial para conocimiento del referido don 
Teodoro T o n es, de aouerdo oon lo p r e 

ceptuado en el ar i . 45 del vigente Regla

mento de Procedimiento. 
Madrid 19 de Junio de 1905 .«José 

R. Sedano. 
6 5 L  8 3 , 

Tesoreria de Hacienda 
d o l a p r o v i n o l a , d o M a d r i d 

Uontr buc ión I n d u s t r i a l Accidental 
Año de 1906. 

Por la Tesoreria de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia s i 

guiente: »Ü id  í ili  i *1*q «dqt* »3 
De conformidad oon lo dispuesto en e 1 

articulo 50 de la Inatruooióa de "2G de 
Abril de 1900, declaro inoursos on el pr i 

mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
103, aobre el Importe de su» descubiertos 1 
é los ooutribuyentes sujetos á dicha, t r i 

butación en ésta corte, que perteneoe 4 la 
Zona cuar ta , y que resultan inoluidos en 
la relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del articnlo 51 de la 
misma Iuatrucoión, publfquese esta pro

videncia en el BoLgris O F I C I A L de la p r o 

vínola y entregúense à la aooión ejeoutl

va tos respeotlvua valores, previos los r e 

quisitos correspondientes, 
1 Lo que se haoe público en conformidad 

de lo prevenido en dicho artlouió 5 1 . 
Madrid 24 de Junio de 1905.—El T e 

sorero de Hacienda, Moisés Aguir re . 
6 5 1 .  3 3 . 

Cont r ibuo ton Ter r i to r i a l , Indus t r i a l , 
Uti l idades , C a r r u a j e s de lu jo y de
u .ás i m p u e s t o s . 

Segundo Ttimstre de 1905 
Por ia Tesorer ia de Haoienda de esfa 

provínola se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
arvtculo SO de la Inatruoéión da 2* de 

Abril de 1900, declaro inoursos en el 
pr imer grado de apremio y reoargo de 
5 por 100, sobre el Importe de sus descu

biertos, A los contribuyentes sujetos a 
dicha tributaoión en esta provínola que 
pertenece & la Z)na de Chinchón, y que 
resultan inoluidos en la relaotón que q u e 

da en esta ofiolna. 
En cumplimiento del arttoulo 51 de la 

misma Instrucción, publlquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínola y entregúese 4 la acción ejecu

t iva los respectivos valores, previos ios 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públloo en conformidad 
de lo prevenido en dloho art . 51. 

Madrid 27 de Junio de 1903.=»El T e 

sorero, Moisés Aguirre . 
655.—83. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

•Contriia:i3a33, Impuestos y Rautas 
Anuncio de subasta 

» aiaasijoa KMKOJ t o . i u isai 
A las dooe horas dol día 12 de Agosto 

próximo, tendrá lugar en e u a Dirección 
general la subasta pública para oontra

tar ei servicio de transportes desde la 
Fabrica Nacional de la Moneda y T i m 

bre ó este Centro á las Administraciones 
de Hacienda de las provincias é Is las 
Baleares, de las cé lu la s personales y r e 

d ó o s de todas olases para el cobro de la*1 

oóntribuciooes é impuestos dd los afios de 
1006, 1907, 19J8 y 1909, con BUjeolón al 
p l e x o de condiciones aprobado por R*al 
orden de 8 de Junio de 1905, que estará 
de manifiesto todos los di AS no feriados 
y durante las horas de ofiolna, en las 
Administraciones de Ilaoienda y en la 
pone r l a de esta Direoolón genera l . 

Las proposiolones deberán ser ex'.eu * 
dldas en papel de la ciase 11.* y ajus tar 

se al modela que ae inserta á cont inua

ción del pliego de condiciones. 
Madrid 27 de Junio de 1905 = El Di

rector general , Carlos 13. Soler. 

659.« 83. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. José Almira y Rodríguez, Ofioial 

de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Curtilico: Que por la Sala primera de 
esta Au Jienoia se,ha dictado la Sentenoia 
cuyo enoabezatnlento y parte dispositiva 
son como s igue: 

Sentencia número ciento cua¿ro.—En 
la villa y oorte de Madrid á nueve de 
Junio de mil novecientos cinco: en los 
autos quo ante Nos en grado de ape la 

cion pendan, procedentes del Juzgado de 
primera instanoia del distrito de Buena

vistá de esta corte, seguidos entre p a r t e s : 
d e l á una D. José Batile Hernández, p r o 

pietario y véoiuo de esta oap;tal, en con* 
oepto de oesiouano de la Sociedad de 
Electricidad de Chamberí , representado 
por el Prooura'lór D. Tomás Morencos y 

I defendido por el Letrado D. Melitóo Qul«. 
' res; de otra, como demandado, D. Boni

facio Üniz Par tear royo , comeroiante y 
vuoiuo de estn capital, representado por 
el Proourador D . Jul ián .Lagaña y d e 

fendido por el Letrado D. Sandallo Días 
P Tendero; y de la otra, también como de
1 mandados, D. Joaquín Cabr t ra Maldona» 

do y iu esposa dofia María Lofio Mufiui, 
el primero de ignorado paradero , y la 
Última de 1 propia vecindad que loa an* 



4 

tenores-, habiéndose entendido respeoto 
de ellos las dlligenoias oon los Estrados 
del Tribunal por BU rebeldía, sobre ter
cería de mejor derecho al cobro de oierto 
orédlto: 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos oon las costas de esta ins
tancia á D. Bonifaoio Ortiz Par tear royo , 
la Sentencia que en once de Mayo de mil 
noveoiento» ouatro, diotó el J a e z de pr i 
mera instanoia del distrito de Baenavista 
de esta oorte, por la que deolaró prefe
rente el crédito que reclama U. José Bat-
lle Hernández, oomo subrogados en los 
derechos y aooiones de la Sociedad de 
Eleotrloidad de Chamberí , y que p roce 
de de la no devolución de laa quinientas 
obligaciones de la misma Sociedad, nú 
meros diez mil uno, al diez mil qu in ien . 
tos, dadas en ga ran t í a del préstamo de 
oiento veintloohomil seteolentas cincuen
ta pesetas, heoho por D. Joaqu ín Cabrera 
Maldonado, en su oalidad de Presidenta 
del Consejo de Administración de la repo" 
tida Booledad, según la condena que 
aquél ha sido objeto por Sentencia r e 
caída en los autos que contra él sigue el 
úl t imo, al que ostenta D. Bonifaoio Orttz 
Par tea r royo , por vir tud del pagaré q u ° 
t i ene presentado en ios autos ejeoutl-
TOB de donde dimana esta teroería, y 
en su consecuencia, que el actor tiene 
mejor dereoho que el ejaoutante p a r a 
haoerse oobro de su orédlto oon la 
fianza pres tada por D . Joaqu ín C a b r e 
ra Maldonado, pa ra garant i r su ca rgo 
de Agente de Cambio y Bolsa de esta 
p la ta , y no hizo oonUena.de costas-, 
pnbliquese el encabezamiento y fallo 
de esta Sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, y Diario Oficial de 
Avisos de Madrid, y devuelvan** los a u 
tos a su tiempo al Juzgado , oon oertifloa-
oión y orden. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. « J o b o Fernandez de ia lioz. = An-
vonto Martínez Lage. = Lu i s Ponoe de 
Lcón.«--Joí6 Agolleta Me<éadez ,»Tomás 
Domínguez. 

Cuya Sentencia faé publicada en el 
mismo día de su f echa .«Y para que 
conste y se Inserte en el BOLKIIH O F I C I A L 
de esta provincia en cumplimiento de lo 
mandado por la Sala, expido la presente 
oon la remisión necesaria , que firmo en 
Madrid & veintitrés do Junio de mil nove* 
•lentos c inco .«An te mi, José Aimira. 
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Juzgados de primera instancia 
• l i f t v i l « A CONGtfESO 

Por el presente y en virtud de p r o v i . 
denoia del Sr. Juez de pr imera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, 
lecha treinta de Junio próximo pasado, 
diotada en autos ejecutivos promovidos 
Por el Proourador D. Gregorio Fe rnández 
Voces, en representación de D. C baldo 
Ber rán* y Biaza, oontra la razón sooiaj 
B. San Juan y Compañía, sobre pago 
de cuatrocientas ochenta y ocho pesetas 
•esenta céntimos de principal , gastos, In
tereses y costas, se sao* & la venta en p ú -
blloa subasta, por pr imera vez y término 
de ooho días, varias máquinas y efectos 
para la industria de eieotricidad, que 
te encuentran en la fábrica si tuada en la 
casa número treinta y ooho del Paseo dei 
Obellsoo, tasado todo por el perito don 
Miguel Kimenota y Granados, en ia sama 
de treinta mil ochooieutas sesenta pesetas. 

7 para su remate, que tendrá lagar an
ta la Sala audiencia ae S. Señoría, sita en 
el piso prinoipal dol edificio de los Juzgan 
dos, calle del General Castaños, numere 

uno, se ha señalado el día quince del oo-
rriente, á las nueve de su mañana; de
biendo haoer presente que no se admi-
l l rán posturas que no oubran las dos ter
ceras partes del tipo por que dichas má- i 
quinas y efectos salen á subasta ; q u e 

podrá haoerse á oalidad de ceder el r e 
mate á un teroero; que para tomar par te 
en la subasta deberán los lieltadores con
signar previamente en la Mesa del Juz 
gado, ó en el Establecimiento destinado 
al efecto, el diez por oiento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para 
ia subasta, sin ouyo requisito no serán 
admitidos, y que se devolverán di 
chas consignaciones á sos respectivos 
dueños, aoto continuo del remate, excepto 
la del mejor postor que se conservará en 
depósito oomo garant ía del cumplimiento 
de su obligaoión, y en su oaso oomo pa r 
te del preoio de la venta . 

Madrid primero de Julio de mil nove» 
oleutos c inco .=V.° B . °=El Sr. Juez , 
Joaquín Beney to .=El Escribano, P . II 
del 8r. Valdedlvieso, Ulpiano S a o z . = E s 
copla: P. H. U.piano Banz. 

97.—P. 

HOSPICIO 
Por el presente y en vir tud de provi

dencia diotada po r el Juzgado de prime
ra Instanoia del distrito del Hospioio de 
esta corte, se anuncia el fallecimiento in* 
testado de doña Josefa Torres y Díaz, 
hija de D. Manuel y de doña Josefa, di
funtos, que nació en Logroño, el diez y 
siete de Febrero de mil oohoolentoa vein
ticinco, y falleció en Madrid, de donde 
era veolna, en e6tado de soltera, el oa-
torce de Junio de mil novecientos uno, 
bin otorgar disposición testamentarla; 
habiéndose pretendido la declaración de 
heredares ablntestato de diuha finada, en 
favor de D. Manuel, doña Josefa, doña 
Kimona y doña Eloísa Torres y Azoar-
za, ostentando estos el dereoho de repre 
sentaoióu respeoto de su Amado padre 
D. Manuel Torres Díaz, hermano de doblo 
vinouio de la repetida fiando; y se l lama 
á IOB que se orean con igual ó mejor de 
reoho á la herencia, para que oompa 
resoan en este Juagado á reclamarla 
dentro de treinta días. 

Madrid siete de Junio de mil novecien
tos o inoo .=El Sr. Juez, Ortega Morejón. 
= E l Aotuario, J . María de Antonio. 

Es copla para publicar en el BULETIN 
OFICIAL de esta corte. 

Madrid siete de Junio de mil nove-
oientes OÍUCO.kJ . María de Antonio, 
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LATINA 
El sefior Juez de primera instanoia de 1 

distrito de la Latina de esta oapital, que 
oonooe del juicio ejecutivo promovido 
por D. Ildefonso de Miguel y Velázquez, 
oontra D. Ramón Manso y Peres de T a -
falia sobre redamación de cantidad, ha 
diotado en el mismo juioio Ja Sentenoia 
onyo enoabszamiento y par te dispositiva 
dicen así: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á diez y nueve de Junio de mil n o 
vecientos cinco. El sefior D. Luis Kubio 
y Cuntreras, Juez de primera instanoia 
y de instrucción del distrito de la La t i 
na de la misma, habiendo visto el presen
te Juicio ejeoutlvo promovido y continua, 
do eo concepto de demandante por D. Il
defonso de Miguel Velázquez, m a y o r de 
ouarenta años, casado, empleado y de 
esta vecindad, defendido por el Letrado 
D. Autouio Turnas Pro y Sánchez, y r e 
presentado por el Proourador D, José 
María Fernández Oaganzo, oontra don 
Bamón Manto y Pérez de Tafalla que tuvo 

su domlolllo en esta oapital y ouyas olr-
ounstanolas personales se ignoran, me
diante á haber permaneoido en rebeldía 
durante la tramltaoión de este jnloio, en 
reolamaoión de oinouenta mli pesetas do j 
prinoipal , intereses y oostas; y / 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejeouoión despachada 
haolendo trance y remate de ios bienes 
embargados y de los que en lo sucesivo 
Be embarguen en oaso neoesario, al deu
dor D. Bamón Manso y Pérez de Tafalla 
y oon su Importe pago real efectivo á don 
Ildefonso de Miguel Velázquez, oantidad 
deoinouenta mil pesetasdoprincipal á que 
en junto ascienden las quese consignan en 
los dos pagarés que se presentaron oon 
la demanda, oon más el interés de veinte 
por oiento anual convenido en oonoepto 
de demora, á oout i r desde la feoha del 
vencimiento de cada uno de diohos paga 
rés, y el Ínteres legal deoinoo por oiento 
anual correspondiente á loi intereses 
vencidos y no satisfeohos y que en lo su
cesivo venzan, 4 O' mar desde el vein-
tiooho de Abril último y las costas á ou
yo pago condeno al D. Ramón Manso y 
Pérez de Tafalla. 

Asi por esta mi Sentencia, que por la 
rebeldía del expresado D. Ramón Manso 
y Pérez de Taf»lla, se notificará en los 
Estrados de este Juzgado y se publloará 
ademas en ios tres periódicos oficiales de 
esta población, en la forma prevenida, lo 
pronunoio, mando y firme. = Luts Rublo. 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
fué la anterior Sentenoia por el Sr. Juez 
que la suscribe, quienla firmó en el mismo 
illa de su fecha, estando celebrando au -
dienoia pública en la de su Juzgado . Ma
drid diez y nueve de Junio de mil nove
cientos oinoo.:* Doy fó.= Ante mi, Juan 
G a r d a Inés. 

T para su publloaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, a fin de que 
sirva de notifioaoión al demandado don 
Ramón Manso y Pérez de Tafalla, ouyo 
domicilio y paradero se ignora, libro el 
presente, visado por el Sr. Juez y sellado 
en Madrid á velntiooho de Junio de mil 
novecientos cinco. =»V.° B.°-= Kubio. =» 
El Escribano, J a n García Inés. 

0 5 . - P . — 
Por el presente y en virtud de provi-

denoia diotada en veintiséis del aotuaJ» 
por el Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Latina de esta oorte, se h a . 
ce púliboo y notorio,, el fallecimiento d e 
dofia Ju l iana Jerez de las fletas, bajo 
testamento ó declaración de pobreza, en 
la que instituía.por heredera de sus bienes 
á su piemuerta hermana dofia Celestina, 
ouya suoesión en su herencia reolaman 
dofia Benita, doña Juana , y u . Tlburoio 
Lozano y Jerez, sobrinos oarnaies de la 
dofia Jul iana, ó parientes de esta en ter 
cer grado, y se llama a lo» que se orean 
oon Igual ó mejor derecho, para que com
parezcan ante dioho Juzgado a rae la-
mano dentro de treinta días, contados 
desde la ú.üuia publloaoión ofioial que se 
haga de esto documento. Madrid vein
tiocho de Junio do mil novecientos cinco* 
=«Lali Kubio. = Ei Escribano, Franoisoo 
de P . Kives. 

T para su publicación eo el BOLKTI* 
otioia!* de esta provincia, expido el p r e 
sente oon el V.° B • de S. Sefloria, lo firmo 
en Madrid á 80 de Junio de 1 9 0 6 . - > V.° B.o 
« E l Sr. Juez de primera instanoia, Rubio 
« E l Escribano, Franoisoo de P . R lves . ' 
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PALACIO 
hü los autos de juioio ordinario de ma

yor cuantía promovidos en este Juzgado 

de primera instanoia del distrito de P a 
lacio de esta oorte y mi Esorlbauia, por 
el Proourador D. Franoisoo Miranda, á 
nombre de D. Bernardo Díaz López, oon
tra los herederos de D. J u a n Ruis Gon
zález, sobre prescripción de aociOu hipo
t e c ó l a , se ha dictado la siguiente 

Providencia.—Juez Sr. de Alós.—Ma
drid treinta y uno de Mayo de mil nove
cientos oinoo.—Por presentado el anterior 
escrito oon el poder, bastante, aceptación 
y documentos que se acompañan, se tiene 
por parte á nombre de D. Bernardo Diaz 
y López, al Proourador D. Franoisoo Mi
randa , con quien se entiendan las suce
sivas diligencias; se admite cuanto ha 
lugar la demanda que se interpone en 
juioio ordinario de mayor cuautía y de 
ella se oonfiere traslado al heredero ó he
rederos que lo faeron de D. J u a n Kuiz y 
González, emplazándoles, para que den
tro del termino de nueve días, oompa* 
rezoan en los autos personándose en for
ma*, y toda vez que son desconocidos y 
de ignorado paradero , hágaseles el em
plazamiento por medio de edictos, fiján
dose al efecto la correspondiente cédala 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, ó insertándose otros en e\ 
Diario Oficial de Avisos, BOLETIH OFICIAL 
de esta provinoia, y Gaceta de Madrid. = 
Lo mandó y firma Su Señor ía , doy fe,=» 
Joaquín María de Aiós.=Ante mi, F e r . , 
nando Beltrán y Aguado. 

Habiendo aousado la rebeldía la parte 
actora, por habor t ranscurr ido el térmi
no del emplazamiento heoho al heredero 
ó herederos de D. J u a n Ruiz González, 
en conformidad á lo dispuesto en el pá
rrafo primero, del a r t l cuo quinientos 
veintiocho de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por no haber comparecido, Be ha 
aoordado hacerles un segundo llama
miento, por la mitad del térmluo fijado 
en el anterior; á ouyo fin se les emplaza 
por medio del presente para que dentro 
del término de oinoo días, comparezcan 
en los autos personándose en forma. 

Y para que tenga lugar la inserción 
del presente en el Diario Oficial de Avi
sos, B O L E T Í N OFICIAL de esta provínola, y 
Gaceta de Madrid, oon el Visto Baeno de 
Su Señoría, firmo en Madrid á veintisie
te de Junio de mil noveoientos o inoo .» 
V.° B.°=*El 8r . Juez de primera instan-
ola, Alós.=EI Escribano, Fernando Bel
trán y Aguado. 
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TUDÉLA 
El Sr. D. Zacarías Ayala Gil, Juez de 

lnstruooión de Tudela y su par t ido, en 
providencia diotada hoy en sumario que 
se iostruye eu este Juzgado oontra Mo
desto Martínez Sánchez por el detito de 
violaoióo, ha aoordado oitar por medió 
de la presente á la ofendida J u a n a Liga* 
r re Laban, de cuarenta y dos años de 
edad, dedicada á la mendicidad, na tura l 
de Canastillo, de donde se ausentó baos 
unos ouatro meses, ignorándose su actúa' 
paradero, para que en el término de ooho 
días, oontados desde el siguiente al eu 
que la presente aparezca inserta eo ia 
Gaceta de Madrid, oomparezca ante este 
Juzgado, sito ea la oti le de Yangtias y 
Miranda, núm. 1, cuadruplicado, á fin de 
notifioaile una providencia de la Supe
rioridad; bajo apercibimiento de que, si 
no oompareoe, le parará el perjuicio 4 
que hubiere lugar oon arreglo á la Ley. 

Tudela 20 de Junio d s 1905 = E I Bs-
orlbano, P. H. del 8 r . Hernando, C. Luis 
Cuadra. 
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